
Cooperativa de Aportes y Crédito de Afiliados a
Aspencajanal

Personería Jurídica Res. 1020/89
NIT. 800.188.433-5

AYUDEMONOS

ELSUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL Y REVISOR FISCAL

CERTIFICAN QUE:

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 13 del artículo 364-5 del Estatuto

Tributario y el numeral 9 del parágrafo del artículo 1.2.1.5.1.3. del Decreto 1625 del 2016,

la COOPERATIVA DE APORTES Y CREDITO DE AFILIADOS A ASPENCAJANAL "AYUDÉMONOS"
con NIT. 800.188.433-5, ha cumplido con todos los requisitos que se establecen para

pertenecer al Régimen Tributario Especial, en especial el Título VI del Libro Primero del
Estatuto Tributario.

La presente solicitud se expide para la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, dado
en la ciudad de Bogotá, D.C., el día veintidós (22) del mes de marzo del 2019.
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